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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 131-2020-MPP/A  

Puno, 26 de febrero de 2020 

VISTO:  Disposición del titular de la Entidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipaiidades son órganos de 'gobierno, local gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asurttoede su competencia 
conforme lo dispone el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por el artículo único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 27680 
del Título Preliminar de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, y 
normas concordantes; 

Que, el artículo 8° dela Ley N° 27972; indica, la administración municipal 
está integrado por los funcionarios y servidores públicos, errfpfeados y obreros, 
que prestan servicios publicas para la municipalidad y corresponde a cada 
municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y 
presupuesto; 

Que, el artículo 37° de 	Ley en comentario, dispone que "los 
funcionarios y empleados de las municipalidad se sujetan al régimen laboral 
general aplicable a-la administración públicas, conforme a Ley"; 
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Que, estando Fal , numeral 17) del artículo 20° de-la Ley N° 27972, 
establece que son atribuciones del Alcalde: "designary  y cesar- al Gerente 
Municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza"; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, ,Ley N° 27972 Ley Orgánica. de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEOIG 	'ar;pa :r del 02 de marzo del 2020, a la Dra. 
NELLY FLORES PARI, •en eldergq,deCanfianza de ASESOR DE ALCALDIA de 
la Municipalidad Provincial de Puna, hasta una nueva disposición del Titular del 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR copia a las instancias administrativas 
pertinentes de la Municipalidad, para su conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

PROVIIICII, 

Aboq, Martín Tizona ffaquera 
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL / PUNO 
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